CONFIDENCIAL


CARTA DE INSTRUCCIONES – CRÉDITO ROTATORIO

	Ciudad de Expedición
	     

	Fecha de Expedición 
	     


	Señores

COLTEFINANCIERA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Ciudad
REFERENCIA: Carta de Instrucciones para llenar el pagaré con espacios en blanco contenido en la(s) hoja(s) de seguridad      
De conformidad con lo consagrado en el artículo 622 del Código de Comercio, y demás normas concordantes y complementarias, autorizo(amos) a COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en forma expresa e irrevocable, para que sin previo aviso, llene los espacios en blanco del Pagaré de la referencia otorgado a su orden, de acuerdo con las siguientes instrucciones: 

1. La ciudad de expedición será la misma ciudad en donde se otorgó esta carta de instrucciones. 

2. La fecha de expedición será aquella en la cual sea llenado el pagaré.

3. La fecha de vencimiento será el día siguiente a la fecha de expedición.

4. El primer espacio reservado para una suma en pesos, se llenará con el saldo de las cantidades insolutas que adeudo(amos) a COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, por los conceptos que a continuación se relacionan:
4.1. El de todas las obligaciones por concepto de capital que figuren en sus libros de contabilidad, que se encuentren vencidas, o haya determinado COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO dar por vencido dicho plazo, conforme a la cláusula aceleratoria contenida en el Pagaré de la referencia, que correspondan a los siguientes productos: 

· Por los préstamos otorgados en virtud de operaciones de crédito rotatorio, tales como, anticipos, descuentos, descuentos de títulos valores, factoring o triangulación de cartera. 
· Por concepto de operaciones de cesión de créditos, cuando figuren créditos insolutos a mi (nuestro) cargo por incumplimiento de los deudores cedidos.
· Por concepto de operaciones en moneda extranjera que se encuentren debidamente monetizadas.  Estas operaciones deberán constar en pesos y la conversión se efectuará a la TRM vigente a la fecha de monetización de las operaciones.
· En general, cualquiera otra operación que se compute de conformidad con las normas legales como una operación crediticia, o que afecte o dé lugar al cupo individual de crédito, tales como, apertura de cartas de crédito, otorgamiento de avales y demás garantías, operaciones que den lugar a exposiciones netas en operaciones de reporto o repo simultáneo y de transferencia temporal de valores y las exposiciones crediticias en operaciones con instrumentos financieros derivados. 

4.2. 
El de todo gasto en que haya incurrido COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en desarrollo de las operaciones anteriores, tales como, comisiones, cuotas de manejo, pago del impuesto de timbre, arancel judicial u otros gravámenes generados por cualquier documento, o por el pagaré que es diligenciado, o por primas de seguros que estaba obligado a cancelar, etc.

5. El segundo espacio, reservado para una suma en pesos, se llenará con el valor de los intereses que se encuentren causados y pendientes de pago sobre las obligaciones contraídas a favor de COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, consagradas en el numeral 4.1. de esta carta de instrucciones, hasta la fecha de expedición del pagaré. 

6. El espacio correspondiente a la tasa de interés moratorio, corresponderá a la tasa máxima permitida por la ley, según certificación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente a la fecha de expedición del pagaré, en términos de tasa efectiva anual.

7. Todos los gastos que cause este título valor serán de mi cargo, incluidos los honorarios de abogado, impuestos, arancel judicial y las costas del cobro extrajudicial o judicial.
8. Declaro(amos) que he(mos) recibido copia de esta carta de instrucciones y manifiesto(amos) aceptar desde ahora en su integridad los registros y anotaciones contables de COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.
En mi (nuestra) calidad de titular(es) de la información, actuando libre y voluntariamente, autorizo(amos) de manera expresa, permanente e irrevocable a COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, o a quien represente sus derechos, para consultar, solicitar, suministrar, reportar, procesar y divulgar toda la información que se refiera a mi (nuestro) comportamiento crediticio, financiero, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países de la misma naturaleza, ante los operadores de información. 

Las anteriores facultades estarán plenamente vigentes mientras subsista alguna relación comercial u obligación insoluta a mi (nuestro) cargo en calidad de deudor, deudor solidario, locatario, colocatario, avalista, o por cualquier concepto y en cualquier calidad, reflejándose el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones que contraiga o garantice, la evolución de dichos créditos, saldos adeudados, calificación de cartera y, en general, toda la información que requieran las mencionadas bases de datos en donde se consignan de manera completa, todos los datos referentes a mi (nuestro) comportamiento frente al sector financiero.

Conozco(emos) que el alcance de esta autorización implica que el comportamiento frente a mis(nuestras) obligaciones será registrado con el objeto de suministrar información suficiente y adecuada al mercado, sobre el estado de mis(nuestras) obligaciones financieras, comerciales, crediticias, de servicios y la proveniente de terceros países de la misma naturaleza. En consecuencia, quienes se encuentren afiliados y/o tengan acceso a los operadores de información, podrán conocer esta información, de conformidad con la  Constitución Política, la legislación y la jurisprudencia aplicable. La información podrá ser igualmente utilizada para efectos estadísticos.

Mis (nuestros) derechos y obligaciones, así como la permanencia de mi (nuestra) información en las bases de datos corresponden a lo determinado por el ordenamiento jurídico aplicable del cual, por ser de carácter público, estoy(amos) enterado(s). Así mismo, manifiesto(amos) que conozco(emos) el contenido del reglamento de los operadores de información. 

En caso de que en el futuro, el autorizado en este documento efectúe a favor de un tercero, una venta de cartera o una cesión a cualquier título de las obligaciones a mi (nuestro) cargo, los efectos de la presente autorización se extenderán a este en los mismos términos y condiciones. Así mismo, autorizo(amos) a los operadores de información, para que en ejercicio de sus funciones, coloquen mi (nuestra) información a disposición de otros operadores nacionales o extranjeros, en los términos que establece la ley, siempre y cuando su objeto sea similar al aquí establecido.
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